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í M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña a 
la solicitud de

una PATENTE DE INVENCION por VEINTE AÑOS en ESPAÑA
a favor de

DON ISIDORO CIUDAD MUÑOZ, residente en CALZADA DE 
CALATRAVA (CIUDAD REAL), García Morato, na 16,

por
«UNA MAQUINA TRILLADORA»»
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La Invención a que se refiere la presente Memoria, cons 
tituye una novedad industrial con características y ventajas 
que la hacen merecedora del privilegio de explotación exclu­
siva que por ella se solicita, de acuerdo con las prescripcio 
nes del vigente Estatuto de Bropiedad Industrial, de 26 de Ju 
lio de 1929, texto refundido publicado el 30 de Abril de 1930.

La invención que a continuación se describe tiene por ob­
jeto proporcionar a la industria una nueva máquina trilladora I 
con la que se efectiía de un modo cómodo, fácil y rápido la tri 
lia de cereales. *

Se compone esencialmente de una bancada rectangular so­
bre la que descansa en sentido longitudinal una carcasa ci- ? 
líndrica, fija en dos de sus puntos, opuestos, a dicha ban­
cada. Esta carcasa se abre por su mitad, en la línea sobre la f 
qu6 desacansa en la bancada, y en uno de los extremos de la j 
mitad superior presenta una abertura a la que se adapta un» [
tolva, por donde entran los cereales que han de ser trilla- !
dos. En el extremo opuesto de la mitad inferior se dispone >

iotra abertura o boca de salida para el material ya trillado.
En el interior, y en sentido longitudinal, está provista 

de dos hileras de pivotes redondos soldados al cilindro, te- f
niendo diez unidades cada hilera, y cuatro hileras en total, j

dos para cada mitad de la carcasa. ¡
En el punto medio de los brazos transversales de 3®. ban- ! 

cada, y por medios apropiados, descansa un eje sobre el que 
va sujeto por dos caequillos un tubo. Sobre este tubo van sol 
dadas veintiocho aspas metálicas de borde no cortante, y el 
objeto de esta disposición, y de no disponerse directamente f
las aspas sobre el eje, es evitar que óste se descentre. Van 
colocadas en sentido helicoidal, y seis de ellas en el centro 
yéuatro en los extremos llevan otras chapas más anchas que -



35

- 3 -

04t
sirven de ventiladores para expulsar de la carcasa las mate­
rias trituradas. El movimiento de la maquina se efectiía por 
medio de una polea motriz situada en el exterior del conjun­
to descrito.
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En los dibujos que se acompañan se ha representado el 
mismo en cinco figuras. La 1* corresponde a una vista de la 
carcasa abierta, presentado solamente la parte inferior, y 
apreciándose el eje con las aspas soldadas eléctricamente al 
tubo, en sentido helicoidal, y las hileras de pivotes. La fi 
gura 2a deja ver la parte superior de la carcasa con la aber­
tura a la que se adapta la tolva, y la abertura inferior o - 
boca de salida. Las figuras 3a y 5ft son una vista de frente 
de la máquina abierta y cerrada respectivamente. La figura - 
4® es una vista de perfil de la carcasa cerrada.

Las ventajas de la presente invención son innumerables 
y fáciles de apreciar para un entendido en la materia. Seña­
laremos tínicamente que es una máquina tan sólida como segura 
y sin peligro de averías, trillando los materiales de un mo­
do perfecto, con gran adelanto sobre los resultados obteni­
dos por el sistema de discos y piedras, lo que no se había - 
conseguido hasta la fecha. Se obtiene un rendimiento de tres 
haces por minuto, lo que asegura la rapidez del funcionamien­
to. Por todas estas razones, sin duda la invención ha de ser 
muy bien acogida en el mercado por los Industriales del ramo, 
que han de apreciar su alta novedad y excelente clase.

Hecha la descripción que antecede, es preciso añadir que 
los detalles de realización de la Idea expuesta, pueden va­
riar, sin que ello signifique alterar la esencia, que es la 
que sé desprende de los párrafos que anteceden, y la que se 
reivindica en la siguiente

N O T A
En resumen: la Patente de Invención que se solicita, -
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recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:

Ia»- T O  MAQUINA TRILLADORA, que se caracteriza esencial­
mente por estar compuesta por una carcasa cilindrica en la que 
en sgntldo longitudinal e Interiormente, se hallan dispuestas 
hileras de pivotes en forma de ptías, y pequeñas sierras de 
corte, desacansaáo dicha carcasa en el mismo sentido longitu­
dinal y por dos puntos diametralmente opuestos, sobre una ban­
cada rectangular*

2a*- UNA MAQUINA TRILLADORA, segrfn reivindicación ante­
rior, caracterizada porque la referida carcasa tiene practica­
do un orificio próximo a uno de sus extremos, estando date pre 
cisamente cerrado, en cuyo orificio se halla instalada una tol 
va de entrada, mientras que el extremo contrario se halla ce­
rrado por la parte superior y abierto por la inferior para la 
salida de las materias trituradas,

3a.- UNA MAQUINA TRILLADORA, segán reivindicaciones ante­
riores, caracterizada por la disposición de un eje, que, si­
guiendo al de la carcasa en su colocación, descansa por medio 
de rodamientos apropiados en el punto medio de los brazos - 
transversales de la bancada*

- 4 -

4*.- UNA MAQUINA TRILLADORA, segón reivindicaciones ante 
riores, caracterizada porque sobre el eje mencionado, y en to 
da su extensión denjsáo de la carcasa, van soldadas una serie i
de aspas constituidas por pletinas o elementos metálicos simi­
lares, no afilados, dispuestos en posición helicoidal, que - 
ocupan el total de la cavidad Interior de la carcasa, sin to- I 
car sus extremos c4n los de los pivotes fijos al interior de * 
la misma. ?

5a,- UNA MAQUINA TRILLADORA, segón reivindicaciones ante- j 
riores, caracterizada por la disposición de las mismas aspas 
en torno de un tubo solidario del eje mencionado en la reivin­
dicación anterior, y por la mayor anchura y desviación de al-
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gunas de estas aspas» que acttfan a modo de ventiladores para 
expulsar las materias trituradas del Interior de la carcasa; 
así como por la disposición de una polea motriz en uno de los 
extremos del eje» situado en la parte exterior de la carcasa.

6®,- OTA MAQUINA TRILLADORA, segtín reivindicaciones ante 
riores, caracterizada por el hecho de que la carcasa se abre 
por su mitad, exactamente por la línea sobre la que descansa 
en la bancada, y por cualquier otro puhto de su superficie.

7a,- Be reivindica por til timo, como objeto sobre el que 
ha de recaer la Patente de Invención que se solicita: OTA MA 
QUINA TRILLADORA.

Todo conforme queda descrito en la presente Memoria, que 
consta de cinco póginaw escritas a nafuina y dibujos que se - 
acompañan.

Madrid, 16 de Julio de 1955
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